
 

SEMINARIO ORGANIZADO EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE AMJA Y JUFEPAZ 

 

OBJETIVOS GENERALES: 

 Analizar las normas de procedimiento aplicables en las “Tutelas de 

Protección” que se habilitan ante denuncias de situaciones de violencia por 

motivos de género en la modalidad doméstica. 

 Brindar pautas, para el abordaje de las situaciones denunciadas, que 

permitan poner en práctica los mecanismos y/o recursos idóneos para 

garantizar la plena satisfacción de los derechos humanos involucrados, en 

cumplimiento a los mandatos constitucionales y convencionales vigentes. 

 Potenciar las estrategias de intervención desde una mirada interdisciplinaria. 

 Reflexionar sobre las prácticas implementadas por el sistema de justicia a 

partir de la recepción de la denuncia. 

 Evaluar la razonabilidad de los plazos en los que se materializan las distintas 

intervenciones. 

 Analizar la efectividad y cumplimiento de las medidas protectorias 

adoptadas. 

 Determinar las condiciones reales respecto al acceso a la información, a la 

representación legal y a los Equipos Técnicos Interdisciplinarios (ETIs) que 

tienen las personas que se encuentran en situación de violencia durante la 

tramitación de la tutela. 

 Reflexionar sobre la efectividad del principio de gratuidad y la 

implementación de ajustes necesarios durante la tramitación del proceso. 

 Repensar los modelos de intervención desde los diferentes espacios 

institucionales. 

 Potenciar el trabajo en red para un efectivo abordaje de las situaciones y así 

evitar la revictimización.   

 

 

 



 

CONTENIDO A DESARROLLAR: 

 Derechos y garantías mínimas de los procesos judiciales. 

 

 Objeto de las Tutelas Urgentes de Protección. 

 Ámbito de aplicación. 

 Competencia. 

 Organismos de recepción de la denuncia/Exposición Policial. Trámite. 

Plazos procesales. 

 Legitimación. Personas menores de edad. 

 Retractación de la denuncia. Efectos en el fuero civil y en el fuero penal. 

Perspectiva desde el trabajo interdisciplinario: formas de abordar situaciones 

complejas. 

 Sujetos Obligados a denunciar. Reserva de identidad. Ratificación en casos 

de violencia sexual: escucha activa, derivaciones a organismos pertinentes y 

seguimiento. 

 Actuación coordinada de la Justicia de Familia / Paz/ Penal. Impulso de la 

actuación protectoria. 

 Espacio de escucha de la persona que sufre una situación de violencia. Los 

plazos procesales y su relación con el estado emocional de la víctima. 

 Informes de Riesgo: modelos, presentación y formas de actuación. 

Intervención Interdisciplinaria. 

 Abordajes intersectoriales. Su relación con la efectividad de las medidas 

urgentes de protección que se disponen. 

 Consecuencias del incumplimiento de medidas dispuestas por la justicia 

civil/ penal. 

   


